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ACTA SESION ORDINARIA 49-2020 

 
 
Acta de la Sesión Ordinaria número cuarenta y nueve dos mil veinte, celebrada 
por la Junta Directiva del Instituto Nacional de Aprendizaje, en el Edificio de 
Comercio y Servicios, a las dieciséis horas con treinta minutos del catorce  de 
diciembre de dos mil veinte, con la asistencia de los siguientes Directores con 
Presencia virtual: Sr. Andrés Romero Rodríguez, Presidente Ejecutivo, Sra. 
Vanessa Gibson Forbes, Vicepresidenta; Sr. Tyronne Esna Montero, Sra. 
Eleonora Badilla Saxe; Sr. Lionel Peralta Quirós; Sr. Carlos Humberto Montero 
Jiménez; Sra. Melania Brenes Monge, Viceministra de Educación y Sr. Ricardo 
Marín Azofeifa, Viceministro de Trabajo y Seguridad Social.  
 
Ausente: Pbro. Claudio María Solano Cerdas; por motivos laborales. 
 
La presencia de los señores Directores, Sr. Andrés Romero Rodríguez, 
Presidente Ejecutivo, Sra. Vanessa Gibson Forbes, Vicepresidenta; Sr. 
Tyronne Esna Montero, Sra. Eleonora Badilla Saxe; Sr. Lionel Peralta Quirós; 
Sr. Carlos Humberto Montero Jiménez; Sra. Melania Brenes Monge, 
Viceministra de Educación y Sr. Ricardo Marín Azofeifa, Viceministro de 
Trabajo y Seguridad Social, es acreditada virtualmente, en aplicación del 
pronunciamiento número C-298-2007, de la Procuraduría General de la 
República, y normativa relacionada, concurriendo los requisitos señalados en 
dicho documento para garantizar la validez de la participación en la sesión, 
así como  en la votación y firmeza de los acuerdos correspondientes, 
respetándose los principios de colegialidad, simultaneidad, deliberación, 
deber de asistencia, no superposición horaria. De igual manera se hace 
constar el carácter excepcional y especial de esa participación virtual, por la 
declaratoria de emergencia decretada por el Gobierno de la República, debido 
a la afectación a nivel nacional de la pandemia del Coronavirus, que afecta a 
todo el territorio nacional, por lo que es realizada mediante video conferencia, 
como consta en la grabación del acta. 
 
Por la Administración: Sra. Sofía Ramírez Gonzáles, Gerente General. Por la 
Asesoría Legal: Sr. Jose Alejandro Hernández, Asesor Legal. Por la Secretaría 
Técnica: Sr. Bernardo Benavides Benavides, Secretario Técnico. 
 
Expositores:  Señores Norbert García Céspedes, Gestor de Normalización, 
Jaime Campos Campos, Jefe Unidad de Planificación Estratégica, Erick 
Calderón Rojas, Jefe Unidad de Recursos Financieros y señora Karen Patricia 
Sandoval Campos, de la Unidad de Recursos Humanos. 
 

I PARTE 
CAPÍTULO PRIMERO 

Presentación del Orden del Día 
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Artículo 1.- El señor Presidente, somete a consideración el Orden del Día. 
 
El señor Secretario Técnico, indica que tiene una sugerencia para los señores 
Directores, en el sentido de pasar el conocimiento del  6.1 que corresponde al oficio 
ALEA-627-2020, antes de la aprobación del Acta 48-2020, es decir, como punto 3 y 
correr la numeración de los puntos, toda vez que dicho oficio sería un insumo para 
aprobar la firmeza del acuerdo JD-AC-342-2020 el cual tiene que ver con  la 
aprobación del perfil de la persona quien ocupará el puesto de la Subgerencia 
Técnica, así como también sobre la convocatoria para el concurso interno para el 
proceso de reclutamiento respectivo.  
 
El señor Presidente y los señores Directores, muestran su anuencia a la propuesta 
del señor Secretario Técnico. 
 
 Se aprueba el Orden del Día de la siguiente manera: 
 
PRIMERA PARTE 
 
1. Presentación del Orden del Día. 
2. Reflexión.  
3. Oficio ALEA-627-2020. Informe de la Asesoría Legal en relación con las  
eventuales repercusiones de la aprobación del expediente legislativo 21.738 (Ley 
para el Fortalecimiento de la Formación Profesional  para la Empleabilidad, la 
Inclusión Social  y la Productividad de Cara a la Revolución Industrial  4.0 y el 
Empleo del Futuro), sobre el procedimiento y marco general de aprobación del 
nombramiento del cargo de la Subgerencia Técnica. 
 
4.-  Discusión y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria   48-2020. 
 
SEGUNDA PARTE 
 
5.- Temas Estratégicos del INA y Asuntos de la Presidencia Ejecutiva. 
5.1.-Oficio DFOE-EC-1347-2020, de la Contraloría General de la República.  
Aprobación  Parcial del presupuesto inicial para el año 2021, del Instituto Nacional 
de Aprendizaje. 
6.- Asuntos de los señores Directores y mociones. 
TERCERA PARTE 
7.- Asuntos de la Gerencia General. 
7.1.-Oficio URCOC-AL-62-2020. Borrador de Propuesta de Resolución de Recurso 
de Revocatoria interpuesto por la empresa BIOANALISIS DE CENTROAMÉRICA 
BDC S.A., contra el acto de adjudicación partida 4, Compra Directa 2020CD-
000074-0002100003, ñCompra de equipos para diagn·stico de veh²culos 
automotoresò. 
7.2.- ALEA-617-2020. Solicitud de permiso sin goce de sueldo de la señora Wendy 
Porras Boza 
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7.3.- ALEA-603-2020.  Criterio legal sobre el proyecto de ley 21.090 denominado 
ñREFORMA Y ADICIčN A LA LEY ORGĆNICA DEL PODER JUDICIAL PARA 
GARANTIZAR EL FINANCIAMIENTO DE LAS SECCIONES ESPECIALIZADAS 
EN ATENCIÓN DE PERSONAS USUARIAS DE PUEBLOS INDÍGENAS, 
PENSIONES ALIMENTARIAS, LABORAL, FAMILIA Y AGRARIOò.  
Recomendación NO Oponerse al proyecto de ley por cuanto afecta los intereses del 
INA. 
7.4.- Oficio ALEA-604-2020.   Criterio legal sobre el proyecto de ley 21.330 
denominado ñLEY DE CREACIčN DE LA AGENCIA ESPACIAL 
COSTARRICENSE (AEC)ò. Recomendación NO Oponerse al proyecto de ley por 
cuanto afecta los intereses del INA. 
7.5.- Oficio ALEA-605-2020. Criterio legal sobre el proyecto de ley 22.200 
denominado ñDECLARATORIA   DE   INTERÉS   PÚBLICO   EL   DESARROLLO 
TURÍSTICO, ECOLÓGICO Y CULTURAL DEL DISTRITO DE 
CHIRES   DEL   CANTÓN   DE   PURISCALò, Recomendación NO Oponerse al 
proyecto de ley por cuanto no afecta los intereses del INA. 
7.6.- ALEA-621-2020. Criterio legal sobre el proyecto de ley 22.186 denominado 
ñLEY DE OBJECIčN Y LIBERTAD DE CONCIENCIAò Recomendación NO 
OPONERSE al proyecto de ley por cuanto no afecta los intereses del INA. 
7.7.- ALEA-593-2020.  Criterio legal sobre Proyecto de ley N° 21.347, LEY 
REGULADORA DEL OTORGAMIENTO DE PASAPORTES DIPLOMÁTICOS Y 
PASAPORTES OFICIALES. Recomendación no oponerse al texto sometido a 
estudio. 
8.- Asuntos Varios 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO  JD-AC-352-2020 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que el Presidente Andrés Romero Rodríguez, somete a discusión y 
aprobación el proyecto del Orden del Día de la Sesión Ordinaria número 49-2020. 
 
2. Que el señor Secretario Técnico Bernardo Benavides recomienda pasar el 
conocimiento del oficio ALEA-627-2020, antes de la aprobación del Acta 48-2020, 
toda vez que dicho oficio sería un insumo para aprobar la firmeza del acuerdo JD-
AC-342-2020 tomado por los señores Directores en la sesión 48-2020, el cual se 
refiere a  la aprobación del perfil de la persona quien ocupará el puesto de la 
Subgerencia Técnica, así como también sobre la fecha de la convocatoria para el 
concurso interno del proceso de reclutamiento respectivo.  

 
POR TANTO: 
 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
VOTACIÓN, SE ACUERDA: 
 
ÚNICO: APROBAR EL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN 
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ORDINARIA NÚMERO 49-2020, PRESENTADO POR LA PRESIDENCIA, CON EL 
CAMBIO APROBADO POR LOS SEÑORES DIRECTORES. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO  
Reflexión 

 
 
Artículo 2.-  La señora Gerente General, procede con la Reflexión. 

 
 

CAPÍTULO TERCERO 
OFICIO ALEA-627-2020 

 
Artículo 3.- Oficio ALEA-627-2020. Informe de la Asesoría Legal en relación 
con las  eventuales repercusiones de la aprobación del expediente legislativo 
21.738 (Ley para el Fortalecimiento de la Formación Profesional  para la 
Empleabilidad, la Inclusión Social  y la Productividad de Cara a la Revolución 
Industrial  4.0 y el Empleo del Futuro), sobre el procedimiento y marco general 
de aprobación del nombramiento del cargo de la Subgerencia Técnica. 
 
 
El señor Presidente, indica que este informe tiene como objetivo que la Asesoría 
Legal emitiera un criterio en relación con las repercusiones de la aprobación del 
expediente legislativo 21.738 que es la reforma a la Ley 6868, en cuanto al 
procedimiento y lo que se ha venido aprobando para el nombramiento de la persona 
que ocupe la Subgerencia Técnica. 
 
Solicita al señor Asesor Legal que se refiera al tema. 
 
El señor Asesor Legal, procede con la presentación:  
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El señor Director Esna Montero, consulta en cuanto a la calificación de los gerentes, 
los cuales en este momento no la tienen, pero cuando se habla de la calificación 
buena o mala, se dice que se pueden despedir, entonces le gustaría saber dos 
cosas, la primera es que cuando se dice mala es de 70 hacia abajo y la segunda es 
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quién le hace la evaluación tanto a la Gerencia General como a las subgerencias, 
entiende que es la Junta Directiva pero bajo que parámetros y si los establece el 
mismo Órgano Colegiado y ya lo establece la misma ley. 
 
El señor Asesor Legal, responde que la misma ley establece plazos transitorios para 
realizar actuaciones administrativas, evidentemente la reglamentación de esta Ley 
va a tener que adecuarse y ajustarse, por ejemplo, a nivel de Administración Activa 
se ha hablado en algún momento sobre la necesidad de establecer lo que van a 
hacer las evaluaciones del desempeño, ya no únicamente para las personas 
funcionarias, sino también para la clase gerencial y desde luego eso podría 
eventualmente ser valorado con la venia de esta Junta Directiva, en un reglamento 
que de por si claramente establecido en el Transitorio II, donde se establece que la 
Administración tiene que reglamentar y ajustar toda la normativa. 
 
 
En ese aspecto, tanto lo que es la evaluación de desempeño, los criterios de 
selección para efectos propiamente de los concursos futuros, todo eso puede 
quedar inmerso en un reglamento para que en los sucesivo exista uno, tal cual como 
existe a la fecha en el caso del Reglamento de Selección para el Auditor y Auditora 
Interna.  
 
Menciona que todos estos son aspectos que hay que ajustar eventualmente y desde 
luego la Administración Activa ha hecho valoraciones en principio de que debe 
realizarse el ajuste precisamente a lo que la nueva disposición establece, porque 
no se puede pretender, por ejemplo, cuando se dice concurso público, dejarlo como 
hasta ahora, creer que es un concurso público únicamente el que garantice la 
posibilidad de participar, no, hay que determinar cómo se va a hacer ese concurso 
público, por eso es que la sugerencia es que se pueda valorar todas esas 
inquietudes que son muy válidas. 
 
Continúa la presentación: 
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El señor Director Esna Montero, consulta en cuanto a que se habla de concurso 
público, en la Institución se puede decir que se va a hacer el concurso público, pero 
a nivel interno, es decir, que se quiera que la gente participe a nivel interno y no 
externo. 
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El señor Asesor Legal, responde que totalmente se puede hacer, mientras existan 
las condiciones de igualdad, se debe entender que el concurso externo es donde 
pueden participar personas ajenas a la Institución y el interno claro está que es 
donde pueden participar las personas que están dentro de la Institución.  
 
Acota que muchas veces se debe asociar el perfil que la Institución requiere para 
un puesto, a las necesidades que son actuales y en ese caso se podría pensar que 
el perfil que la Institución requiere en estos momentos está en personas dentro del 
INA y el concurso público debe permitir esa opción, para que las personas tengan 
la misma posibilidad de participar dentro de la Institución, no habría, ni tendría 
porqué entenderse que existiría una violación al principio de concurso público, sino 
se hace con personas externas, porque la Administración define sus necesidades a 
partir de lo que previamente haya determinado, que es lo justifica su necesidad. 
 
El señor Presidente, indica que está muy claro en primer lugar que uno es el 
escenario actual con la Ley 6868, en segundo lugar, en teoría esta semana se firma 
la Reforma la Ley y se entraría en otro escenario jurídico. 
 
En ese aspecto, la propuesta que se estableció en esta Junta Directiva, en el marco 
de la Ley 6868, es un procedimiento que incorpora un perfil a la luz de la figura de 
la Subgerencia Técnica, según la Ley 6868. Adicionalmente, esa Subgerencia 
Técnica, compaginado con las competencias asociadas a las funciones que 
establece el Manual Organizacional de la Subgerencia Técnica y además alineado 
con las distintas temáticas de trabajo que plantea el PEI. 
 
Por otro lado, el procedimiento que se estableció en Junta Directiva, es un gran 
avance y cree que todos están de acuerdo en el perfilamiento y en el proceso de 
reclutamiento y selección, pero en su caso, le queda la duda con respecto a la 
validez técnica, ya que no es una unidad técnica como tal, sino el apoyo de personas 
que representan unidades técnicas y tampoco está reglamentado en el marco de un 
escenario de la Ley y sus reformas, es decir, el planteamiento con respecto a la 
vigencia de la nueva Ley, tendría que pasar por un reglamento y dentro del mismo 
lo que se estaba proponiendo era la elaboración y la inclusión del procedimiento 
para el reclutamiento y selección de la alta Gerencia y también el mecanismo de 
evaluación del desempeño. 
 
 
En ese sentido, desde su punto de vista esperar a que se consolide la ley 
formalmente hablando en términos de firma, les parece que el paso que 
correspondería es la reglamentación de esta y ese proceso de reglamentación para 
que se postule y se apruebe en Junta Directiva tomaría un tiempo que dejaría  
descubierta a la Administración Activa, para llevar a cabo las tareas que tienen que 
seguir llevando en la lógica de la Subgerencia Técnica, de acuerdo con el perfil que 
se está planteando. 
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Indica que la recomendación es valorar un acuerdo que les posibilite nombrar a la 
persona que va a asumir la Subgerencia Técnica, en el marco de la Ley 6868, para 
que siga con las tareas y obviamente se alinee con el perfil que se ha acordado en 
Junta Directiva. 
 
La señora Directora Badilla Saxe, consulta al señor Asesor Legal si siendo este un 
procedimiento y un acto que inició el lunes anterior y que podría quedar en firme 
hoy el acuerdo que se tomó y al ser anterior a la firma de la Ley, es un procedimiento 
que puede seguir su camino, puesto que fue acordado con la vigencia de la primera 
ley y que pueda seguir su camino, independientemente del momento en que se 
firma la Ley y lo que implique después de firmar la Ley, la reglamentación y toda la 
instrumentalización que se requiere. 
 
El señor Asesor Legal, responde que hay un tema de vigencia, porque el Proyecto 
de Ley que fue aprobado dice que rige a partir de su publicación. 
 
La señora Directora Badilla Saxe, acota que eso es para cualquier ley, pero no ha 
sido firmada todavía. 
 
El señor Asesor Legal, señala que lo que quiere decir es que se tome en 
consideración que la Ley ciertamente todavía no ha sido firmada y en esto coincide 
con lo externado en la sesión anterior, por el señor Secretario Técnico de Junta 
Directiva, en cuanto a que en el momento en que sea aprobada, por ejemplo, si se 
entra en el tema del período de nombramiento, hay una diferencia que seria que 
con la entrada en vigencia de la Ley, aun cuando la reglamentación haya que 
hacerla, el nombramiento sería por tres años de acuerdo con la nueva Ley. 
 
 La señora Directora Badilla Saxe, menciona que reformulará la pregunta, es más 
claro si la plantea de esta manera, y es en cuanto a si un proceso que inició antes 
de la firma de la ley puede seguir de acuerdo con la ley bajo la cual fue aprobado, 
aunque se concluya después de la firma de la ley. 
 
 
El señor Asesor Legal, responde que hay que tener presente que la norma puede 
ser reformada, pero nunca pueden ser aplicadas en perjuicio, ese es uno de los 
principios del derecho y en ese aspecto, cuando se establecen requisitos que van a 
venir a ser más rigurosos, no podría por ende aplicarse, lo que significa que 
eventualmente a una persona que se le está aplicando una disposición que cumple, 
porque por ejemplo hoy una persona puede cumplir, pero en el momento en que 
ingresen al concurso con la nueva aplicación, eventualmente podrían quedar fuera, 
por las nuevas regulaciones, por lo que ahí sí habría un serio problema de 
competencias, por lo que la Junta sí tendría que prever ese aspecto. 
 
La señora Directora Badilla Saxe, comenta que eso es un aspecto de prever, pero 
le gustaría que el señor Asesor Legal le responda en forma más sencilla, para poder 
entender. 
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El señor Presidente, menciona que la pregunta es, independientemente de la 
Subgerencia Técnica, la Junta  aprobó un procedimiento para la selección de la 
persona que ocupe la Subgerencia Técnica, el cual está por quedar en firme con la 
aprobación del acta de la semana anterior y de acuerdo con la discusión que se 
tenga al respecto, en ese aspecto la pregunta es, qué pasa si la Ley se firma esta 
semana, todavía no está consolidado el hecho del nombramiento, entonces lo cubre 
la ley 6868 o lo cubre la nueva ley. 
 
El señor Asesor Legal, responde que en su opinión, si ven el Transitorio II de la Ley 
que dice que ñposteriormente a la entrada en vigencia de la presente Ley y en un plazo no 
mayor a 6 meses, el Instituto Nacional de Aprendizaje deberá proceder a adecuar toda 
regulación administrativa, entendiéndose dentro de esta la normativa, procedimientos 

internos, manuales, disposiciones menores como directrices o circulares entre otrosò, en 
ese sentido eventualmente no invalidaría lo que la Junta Directiva había hecho hasta 
ese momento. 
 
La señora Directora Badilla Saxe, indica que de acuerdo con eso, se tiene hasta 6 
meses para hacer la reglamentación y la instrumentalización para las evaluaciones, 
pero mientras se hace eso, pueden seguir con los procedimientos y los procesos 
que venían andando. 
 
El señor Asesor Legal, responde que totalmente, por lo que la pregunta de la 
Presidencia Ejecutiva es muy válida al respecto.  
 
La señora Directora Badilla Saxe, indica que ya el proceso se empezó y según 
entiende tiene hasta 6 meses para hacer la reglamentación y la instrumentalización 
de todo lo que venga a futuro, por eso nuevamente pregunta, durante esos 6 meses 
puede continuar con lo que ya empezó. 
 
El señor Asesor Legal, responde que reitera lo que dijo el otro día, en función de 
que eventualmente la Institución podría valorar esa situación, cree que sí, porque  
está haciendo un proceso que está siendo transparente. Lo único que sí debería 
tomar en consideración es que el nombramiento no debería exceder de los tres 
años. 
 
La señora Directora Badilla Saxe, señala que ahora sí entiende perfectamente bien. 
En ese aspecto, se puede seguir con el procedimiento iniciado pero no van a 
cometer errores como en el plazo del nombramiento, porque ya entraría en vigencia 
la nueva Ley. 
 
Indica que le gustaría escuchar el criterio del señor Secretario Técnico, en cuanto a 
que le pueda explicar de otra manera y con otras palabras lo que les acaba de 
explicar el señor Asesor Legal, para estar  segura de que entendió bien. 
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El señor Secretario Técnico, indica que en general comparte lo señalado por el 
señor Asesor Legal, en el sentido de que un procedimiento iniciado antes de la 
vigencia de la nueva Ley, puede continuar en tanto no se enfrente a las líneas 
generales  del sistema de elección que la nueva legislación establece. 
 
Reitera que coincide en el criterio, en cuanto al procedimiento puede iniciar con los 
acuerdos que la Junta Directiva ha tomado, excepto en aquellos puntos en que la 
ley que va a tener un rige a partir de su publicación, podría chocar por ejemplo en 
el tema del plazo de la elección, ya que el procedimiento no podría culminar con 
una elección a 4 años, debe ser de acuerdo con la nueva ley. 
 
Añade que hay aspectos en la regulación que efectivamente, tal y como lo señala 
el señor Asesor Legal, podrían quedar para futuro, para ese plazo de 6 meses, pero 
la Junta podría efectuar una elección con los elementos que tiene a mano y 
respetando el marco general de la nueva legislación. 
 
La señora Directora Badilla Saxe, indica que incluso en el perfil que se tiene, cuando 
incluyeron todas las funciones, metieron las que vienen en el Proyecto de Ley, no 
las del Manual, entonces acá van más adelantados. 
 
 
Agradece tanto al señor Asesor Legal como al señor Secretario Técnico, por 
ayudarle a entender, porque en su caso es un tema difícil porque no es su campo y 
al no tener Asesor Legal de Junta Directiva, requiere que los conocedores del 
derecho le ayuden al respecto. 
 
El señor Asesor Legal, indica que omitió señalar que el perfil, si ven el cuadro 
comparativo con respecto a los nombres de la Subgerencia Técnica y 
Administrativa, los cuales desaparecen con la entrada en vigencia de la nueva ley. 
En ese aspecto, sobre el perfil que se está previendo con el procedimiento, la Junta 
Directiva tendrá toda la potestad de decir si es el del Técnico, sobre lo cual no opina 
porque es un tema meramente administrativo de este Órgano Colegiado. 
 
Piensa que ahí es donde se debe tomar en consideración ese aspecto, si el perfil  
es puro y meramente técnico, habrá que valorar la situación. 
 
La señora Directora Badilla Saxe, acota al señor Asesor Legal, que no debe 
preocuparse, porque cuando se elaboró el perfil, primero vieron cuáles eran las 
funciones y las tomaron del Proyecto de Ley, no del Manual y a partir de ahí se 
analiza cuáles son los saberes, el saber hacer y el saber ser, que son bastante 
genéricos, solamente no calificarían para una Gerencia General, porque no están 
pidiendo un saber en Administración General, pero para estos otros tipos de 
gerencia por supuesto que sí. Reitera que en eso no tendría ningún problema. 
 
El señor Director Esna Montero, comenta que ya la Junta Directiva había definido el 
procedimiento a seguir y lo habían parado porque extraoficialmente ese día, a las 6 
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de la tarde, les dijeron que la Ley había pasado el segundo debate, por lo que no 
se le dio firmeza al acuerdo. 
 
En ese aspecto, ahora el Asesor Legal trae claramente el proceder que puede seguir 
la Junta Directiva y  le parece que ya se había iniciado ese proceso, por lo que 
piensa que el mismo debería seguir tal y como lo señala la Asesoría Legal, como 
ya se había empezado a hacer. 
 
En cuanto a que se tiene que reglamentar y todo lo demás, lo tienen claro, eso lo 
van a hacer en el plazo que se tenga dispuesto. Asimismo, que en este momento 
no se tenga una Subgerencia Técnica, considera que para eso está la Gerencia 
General, porque se sabe que en el organigrama las Subgerencias están aunadas a 
la Gerencia General, por lo que ahora deben abocarse a cumplir con los requisitos, 
los plazos, etc. 
 
Señala que en su caso, como representante del Sector Sindical, le parece que se 
debe seguir con el lineamiento y todo lo que les ha mencionado el señor Asesor 
Legal. 
 
El señor Presidente, indica que está de acuerdo con un perfil, con un procedimiento, 
tal es así que en la reforma de la Ley se plantea no solamente una claridad en 
cuanto a requisitos y a funciones de la Administración Activa, con lo cual todos están 
claros, pero su preocupación y en eso difiere con lo señalado por el señor Director 
Esna Montero, en cuanto a que para eso está la Gerente General, porque hay una 
clara diferencia de funciones y de rol de la Subgerencia Técnica, con respecto a la 
Gerencia General. 
 
En ese sentido, la Subgerencia Técnica vela por todos los lineamientos 
metodológicos, técnicos, para poner en marcha los servicios de capacitación por un 
lado, luego todos los planteamientos en materia de Registro, Bienestar Estudiantil, 
dentro de otras tareas estratégicas que la Subgerencia venía liderando en el marco 
del Plan Estratégico, es decir, desde el punto de vista operativo-administrativo no 
es tan sencillo recargar el rol de la Subgerencia Técnica en la Gerencia, es decir, 
es una baja sensible no disponer de una Subgerencia que pueda complementar la 
Administración Activa, y con esto se refiere a la Presidencia, Subgerencia 
Administrativa, Gerencia General y por supuesto la Subgerencia Técnica. 
 
En resumen, la Subgerencia Técnica, no está necesariamente absorbida por la 
Gerencia General por la recarga de trabajo que esto implica. 
 
Agrega que, con respecto al procedimiento y al perfil, se debe consultar a la 
Asesoría Jurídica si el procedimiento que se estableció que incluye el perfil, dada la 
reforma en este tiempo, se refiere a los próximos días de formalización de la Ley, 
continúa sin ningún problema, es su única inquietud. 
Con respecto al recargo y desde el punto de vista administrativo, si existe alguna 
diferencia, habría un recargo significativo que desde su punto de vista puede poner 
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en riesgo algunas o muchas de las tareas estratégicas, que se vienen desarrollando 
a nivel Institucional tanto interna como externamente. 
 
Acota en ese sentido que se refiere al propio perfil que se busca de la Subgerencia 
y recuerda que existe toda una lógica de planificación de los servicios de 
capacitación, que se traduce con el PASER y existe una relación con el equipo de 
Modelo de Implementación del Modelo Curricular con Formación Dual y a nivel de 
seguimiento para ampliar cobertura en inglés. 
 
La señora Directora Badilla Saxe, comenta que no desea que se desvié el tema 
hacia un recargo de trabajo en la Gerencia, porque ese no es el punto en este 
momento y eso sería el último recurso a utilizar. 
 
Señala que no desea que la discusión se incline hacia el recargo hacia la Gerencia 
incluso le pidió al señor Asesor Legal y al señor Secretario Técnico, que le 
explicaran el punto con respecto a lo del procedimiento de Formación de la ley de 
Reforma del INA. 
 
En ese aspecto, el proceso inició antes de que se aprobara la ley en segundo debate 
y no se está hablando de recargos, sino de nombrar. El perfil recoge las funciones 
que indica el señor Presidente  y que necesita la Gerencia que le complemente. 
   
Agrega que tomó las funciones del nuevo Proyecto de Ley, porque en ese momento 
era un proyecto, lo único que lleva a realizar un nombramiento diferente es que no 
se puede nombrar por cuatro años, sino por tres. 
 
Indica que por lo demás, el perfil cumple, el procedimiento cumple, inició antes de 
la firma de la ley y se puede nombrar rápidamente, como se acordó.  Solicita que 
no se entre a ver recargos que van a desviar la conversación y lo que se desea es 
nombrar. 
 
El señor Director Esna Montero, indica que fue muy explícito en señalar que se debe 
seguir el lineamiento que se viene desarrollando desde la semana pasada. 
 
Acota que la señora Directora Badilla Saxe, fue muy enfática al pedirle su criterio a 
dos abogados, el señor Asesor Legal y el señor Secretario Técnico y la respuesta 
de los dos fue que sí, que lo que se debe realizar la modificación en cuanto a los 
años de nombramiento. 
 
Considera que es bajo ese mismo lineamiento que se debe seguir, agrega que 
anteriormente se había indicado que este nombramiento, es bajo la modalidad 
interna, que es bajo el cumplimiento de algunos parámetros que se habían discutido 
y ahora se debe agregar a esos parámetros, que es para tres años y el cumplimiento 
de requisitos, como salió en la ley actual. 
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Señala que este tema no va más allá, porque si se quisiera salir antes de la firma 
de la ley, cuya fecha está programada para el próximo jueves 17 de diciembre de 
2020, sería nombrar a dedo y él no está de acuerdo en nombrar de esa manera y 
desea dejar muy en claro su posición al respecto. 
 
Indica que la Junta Directiva tiene responsabilidades que deben acatarse y 
cumplirse como son, por lo que considera que se debe tomar la determinación más 
sabia y que no se preste a malentendidos, antes de que ingrese a regir la nueva ley. 
 
El señor Presidente, desea aclarar que se está de acuerdo con el perfil y el 
procedimiento que se trabajó entre las Autoridades Superiores y la señora Directora 
Badilla Saxe y que fue presentado ante la Junta Directiva, por lo que no existe 
ningún tipo de crisis al respecto y si la Junta Directiva está de acuerdo con la 
interpretación y la recomendación que emite la Asesoría Legal, es decir que el 
procedimiento se mantiene con las calidades y competencias en el marco de la ley 
reformada y eso no dista del perfil establecido y garantiza la operación del INA. 
 
Agrega que su preocupación va con respecto al concurso público y esto está sujeto 
a alguna apelación, porque al final se puede dilatar al no estar reglamentada la ley 
la toma de decisión y nombramiento de la Subgerencia Técnica en este caso. 
 
Desea aclarar que el tema operativo no es menor cosa pero no es el tema central, 
también desea dejar claro que no es la intención hacer un nombramiento a dedo 
con la propuesta de origen de la Administración. 
 
Menciona que, en cuanto al nombramiento de la plaza de la Subgerencia Técnica, 
se acordó dichosamente el perfil y el procedimiento para dicho nombramiento, en el 
fondo si no hay un problema con respecto al procedimiento que la Junta Directiva 
estableció y jurídicamente existe coincidencia en los criterios del señor Asesor legal 
y del señor Secretario Técnico, se continua con el proceso. 
 
La señora Directora Badilla Saxe, señala que la parte operativa es fundamental y 
ella lo entiende muy bien, por eso su intervención de indicar que no se trata de 
recargarle nada a nadie, eso sería inhumano. 
 
Agrega que el perfil tal como se había elaborado, era pensando exactamente en 
complementar toda la parte operativa y este procedimiento se va enmarcar en la ley 
anterior, puesto que inició desde antes, lo que indican los abogados es que no se 
puede nombrar por más de tres años. 
 
Coincide con el señor Director Esna Montero, en que se debe seguir con el 
procedimiento y se había acordado hacerlo en el menor tiempo posible y considera 
que si ya los abogados han externado su criterio, se está de acuerdo con el perfil, 
es un complemento de lo que necesita la Administración activa, puesto que así fue 
como se pensó cuando se hizo, aunque en las funciones se haya incluido mucho de 
lo que se dice en la nueva ley y que se puede nombrar por un periodo de tres años, 
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se  debe dar prisa con el concurso, para poder nombrar lo antes posible, porque la 
parte operativa es fundamental y tanto la Presidencia Ejecutiva como la Gerencia 
necesitan de este complemento lo antes posible. 
 
Consulta si los señores Directores están de acuerdo en continuar con el 
procedimiento e indica que respaldándose en lo que indican el señor Asesor Legal 
y el señor Secretario Técnico, todos están de acuerdo en continuar con el 
procedimiento de acuerdo con los plazos y recuerda que inicialmente se había 
hablado de selección para el día 21 de diciembre, pero falta el proceso de 
reclutamiento que según eso debió darse la semana pasada pero no se ha dado, 
por lo que solicita una ampliación del plazo a enero de 2021 porque se mantiene el 
tema del procedimiento, habilitar el concurso a partir de esta semana para recibir 
ofertas la próxima semana. 
 
El señor Director Esna Montero, indica que está de acuerdo con seguir el 
procedimiento y ampliar el plazo. 
 
La señora Vicepresidenta Gibson Forbes, indica que lo más funcional es tratar de 
sacar este proceso lo antes posible, por el tema de los tiempos. 
 
El señor Presidente, considera que de acuerdo con la pausa de fin y principio de 
año se retorna el 11 de enero y ya para el 18 de enero, se puede tener la selección 
de la persona que ocuparía la Subgerencia Técnica. 
 
Acota que tiendo en cuenta el proceso de preselección, en el que no se tiene 
claridad de cuántas personas estarían interesadas en postularse, de acuerdo con el 
perfil prefiere tener un margen mayor de tiempo para establecer el nombramiento el 
18 de enero del año 2021. 
 
La señora Directora Badilla Saxe, indica que está de acuerdo y señala que está 
dispuesta si fuera el caso a que se realice una Sesión Extraordinaria y trabajar en 
coordinación con la persona que la Unidad de Recursos Humanos designe, para la 
revisión de los currículos y con la Administración activa. 
 
El señor Presidente, somete a votación la aprobación del criterio legal presentado 
por el señor Asesor Legal, mediante oficio  ALEA-627-2020, relacionado con el  
Informe de la Asesoría Legal en relación con las  eventuales repercusiones de la 
aprobación del expediente legislativo 21.738 (Ley para el Fortalecimiento de la 
Formación Profesional  para la Empleabilidad, la Inclusión Social  y la Productividad 
de Cara a la Revolución Industrial  4.0 y el Empleo del Futuro), sobre el 
procedimiento y marco general de aprobación del nombramiento del cargo de la 
Subgerencia Técnica. 
 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-353-2020 
CONSIDERANDO: 
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1. Que la Presidencia Ejecutiva remite para conocimiento y eventual aprobación 
de la Junta Directiva, el oficio ALEA-627-2020 de fecha 9 de diciembre de 2020, en 
relación con el criterio legal sobre las eventuales repercusiones de la aprobación 
del expediente legislativo 21.738 ñLey para el Fortalecimiento de la Formaci·n 
Profesional para la Empleabilidad, la Inclusión Social y la Productividad de 
Cara a la revoluci·n Industrial 4.0 y el Empleo del Futuroò (reforma parcial a la 
Ley N°6868 y sus reformas de la Ley Org§nica del INò), en el procedimiento y marco 
general de la aprobación del nombramiento del cargo de la Subgerencia Técnica. 
 
2. Que en dicho criterio se indica que la ley antes mencionada, fue discutida y 
aprobada en segundo debate el día lunes 7 de diciembre del 2020 en la Asamblea 
Legislativa, y que para que dicha ley quede en firme debe ser firmada por el Poder 
Ejecutivo y publicada en el Diario Oficial La Gaceta, lo cual a la fecha de elaboración 
del presente criterio legal no ha sucedido, en razón de ello, la Ley 6868 y sus 
reformas sigue siendo la Ley vigente. 

 
3. Que dicho criterio se expone en los siguientes términos, los cuales se 
transcriben en lo conducente: 
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4. Que los señores Directores analizaron ampliamente el criterio presentado por 
la Asesoría Legal sobre las implicaciones de las eventuales repercusiones de la 
aprobación de la Ley 21.738 de cara al nombramiento de la nueva persona quien 
ocupará el cargo de Subgerencia Técnica, tal como consta en actas.  

 
POR TANTO: 
 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
VOTACIÓN, SE ACUERDA: 
 
ÚNICA:   APROBAR  EL CRITERIO EMITIDO POR LA ASESORÍA LEGAL 
MEDIANTE OFICIO ALEA-627-2020 EN RELACIÓN CON LAS EVENTUALES 
REPERCUSIONES DE LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE LEGISLATIVO 
21.738 ñLEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA FORMACIčN 
PROFESIONAL PARA LA EMPLEABILIDAD, LA INCLUSIÓN SOCIAL Y LA 
PRODUCTIVIDAD DE CARA A LA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL 4.0 Y EL 
EMPLEO DEL FUTUROò (REFORMA PARCIAL A LA LEY N°6868 Y SUS 
REFORMAS DE LA LEY ORGÁNICA DEL INA), EN EL PROCEDIMIENTO Y 
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MARCO GENERAL DE LA APROBACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DEL CARGO 
DE LA SUBGERENCIA TÉCNICA. 
 
ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD. 
 

 
CAPÍTULO CUARTO 

Discusión y Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria número 48-2020 
 

Artículo 4.- El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva, el 
acta de la Sesión   48-2020 e indica que tal y como se discutió en el punto anterior, 
visto el criterio de la Asesoría Legal, en este acto se interpone Recurso de Revisión 
contra el acuerdo no firme número JD-AC-342-2020. 
 
Los señores Directores manifiestan su aprobación el recurso de  revisión contra el 
acuerdo no firme JD-AC-342.2020. 
 
El señor Presidente, señala que el Recurso de Revisión se presenta con el fin de 
cambiar el plazo establecido en dicho acuerdo, para que la Unidad de Recursos 
Humanos realice la convocatoria para el concurso interno para el proceso de 
reclutamiento, el cual iniciaría  a partir martes 8 de diciembre, cerrando el proceso 
el viernes 11 de diciembre del presente año.  

 
En ese sentido, propone ampliar dicho plazo para que la Junta Directiva lleve a cabo 
el nombramiento de la persona quien ocupará el cargo de la Subgerencia Técnica 
para el día 18 de enero del 2021. 
 
 
Los señores Directores manifiestan su anuencia en ampliar dicho plazo tal como lo 
propuso el señor Presidente. 
 
 
El señor Presidente, somete a votación ampliar el plazo establecido en el acuerdo 
JD-AC-342-2020 para que la Junta Directiva lleve a cabo el nombramiento de la 
persona quien ocupará el cargo de la Subgerencia Técnica, para el 18 de enero del 
2021, lo cual se consignará en dicho acuerdo para su debida notificación.  
 
Asimismo, somete a votación la aprobación el acta de la Sesión Ordinaria 48-2020. 
 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-354-2020 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que el señor Presidente Andrés Romero Rodríguez somete a discusión y 
aprobación el borrador del acta de la sesión ordinaria número 48-2020, celebrada 
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el pasado 7 de diciembre. 
 
2.Que de conformidad con el artículo 22 del Reglamento de Junta Directiva del INA, 
en el presente acto se interpone Recurso de Revisión contra el acuerdo no firme 
número JD-AC-342-2020. 

 
3. Que el señor Presidente somete a votación si se da curso o no a la revisión 
del acuerdo antes indicado, el cual se aprueba por unanimidad de los votos de los 
señores Directores presentes a la hora de la votación. 

 
4. Que el Recurso de Revisión se presenta con el fin de cambiar el plazo 
establecido en dicho acuerdo, para que la Unidad de Recursos Humanos realice la 
convocatoria para el concurso interno para el proceso de reclutamiento, el cual 
iniciaría  a partir martes 8 de diciembre, cerrando el proceso el viernes 11 de 
diciembre del presente año.  

 
5. Que el señor Presidente propone ampliar dicho plazo para que la Junta 
Directiva lleve a cabo el nombramiento de la persona quien ocupará el cargo de la 
Subgerencia Técnica para el día 18 de enero del 2021. 

 
6. Que los señores Directores manifiestan su anuencia en ampliar dicho plazo 
tal como lo propuso el señor Presidente. 

 
 
POR TANTO: 
 
POR MAYORÍA DE LOS DIRECTORES PRESENTES EN LA SESIÓN 48-2020, 
SE ACUERDA: 
 
PRIMERO: ACOGER EL RECURSO DE REVISIÓN DEL ACUERDO NO FIRME 
JD-AC-342-2020. 
 
SEGUNDO:  AMPLIAR EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO JD-AC-342-
2020 PARA QUE LA JUNTA DIRECTIVA LLEVE A CABO EL NOMBRAMIENTO 
DE LA PERSONA QUIEN OCUPARÁ EL CARGO DE LA SUBGERENCIA 
TÉCNICA PARA EL 18 DE ENERO DEL 2021, LO CUAL SE CONSIGNARÁ EN 
DICHO ACUERDO PARA SU DEBIDA NOTIFICACIÓN.  
 
TERCERO: APROBAR EL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 48-2020, 
CELEBRADA EL PASADO 7 DE DICIEMBRE.  
 
 
EL PRESENTE ACUERDO SE APROBÓ CON LOS VOTOS DE LOS SIGUIENTES 
DIRECTORES: 
 
Andrés Romero Rodríguez 
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Vanessa Gibson Forbes 
Ricardo Marín Azofeifa 
Melania Brenes Monge 
Carlos Humberto Montero Jiménez 
Tyronne Esna Montero 
Eleonora Badilla Saxe 
Lionel Peralta Quirós 
 
 

II PARTE 
CAPITULO QUINTO 

Espacio para temas estratégicos del INA y Asuntos de la Presidencia 
Ejecutiva 

 
Artículo 5.- Oficio DFOE-EC-1347-2020, de la Contraloría General de la 
República.  Aprobación  Parcial del presupuesto inicial para el año 2021, del 
Instituto Nacional de Aprendizaje. 
 
El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva, el tema que será 
expuesto por la señora Gerente General, para que haga un planteamiento general 
de lo que implica este oficio y posteriormente, se incorporarán compañeros para 
que detallen cuáles elementos se deben trabajar para que se dé una aprobación 
total del presupuesto. 
 
 
La señora Gerente General procede con la explicación:  
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La señora Gerente General comenta que, en el caso del informe de la CGR, lo que 
indica es la aprobación parcial del presupuesto 2021 del INA.  
 
Comenta que se encontraron algunos aspectos de forma, los cuáles debían ser 
subsanados, situación que fue corregida en su totalidad por parte de la Institución y 
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esta semana, se encontraría incorporándolo al Sistema de Presupuestos Públicos 
de la CGR.  
 
Señala con satisfacción que, las metas programadas para el 2021 se pueden lograr 
y con un presupuesto bastante austero, porque para el 2021 no se tienen 
contemplados proyectos de infraestructura como los que se ejecutaron este año en 
ejercicio. 
 
Agrega que, dentro de las consideraciones expuestas, los ingresos de la Institución, 
es decir, los ingresos corrientes más financiamiento del superávit, fueron aprobados 
en su totalidad.  
 
Acota que las improbaciones responden a situaciones como que, cuando se formuló 
el presupuesto, en la relación de puestos enviada a la Autoridad Presupuestaria, 
iban 3037 plazas, incluyendo las de JAPDEVA, sin embargo, cuando se estaba en 
el proceso, una de las personas de JAPDEVA, decidió no continuar con el proceso 
de traslado a la Institución. 
 
Añade que se debe hacer un ajuste y eso son doce millones, siendo algo bastante 
pequeño. 
 
Comenta que otro tema importante es, aunque no viene al caso, pero es de 
importancia entender, ya que entró a regir una Ley, posterior al envío del 
presupuesto 2021, se debe hacer un ajuste a lo correspondiente a fondos de 
capitalización. 
 
Indica que otro ajuste importante es el referente a las anualidades, temas 
prácticamente de ajustes por inflación, que es la forma como se calcularon. 
 
Manifiesta que las improbaciones fueron realmente mínimas, en lo que corresponde 
a un presupuesto de ciento veinticinco mil millones de colones y bajo las condiciones 
y circunstancias en las que se trabajó, así que, aunque se refiera a improbaciones 
parciales, son temas meramente técnicos.  
 
Señala que el presupuesto 2021 fue aprobado para la Institución por ciento 
veinticinco mil millones y esos ajustes pequeños se harán en el transcurso de esta 
semana, lo que crearía la necesidad de que el presupuesto sea aprobado por el 
Órgano Colegiado, a efectos de poderlo utilizar a inicios de labores, a partir del 11 
de enero 2021. 
 
Aclara que este es un resumen de lo que presentarán los compañeros, sin embargo, 
se considera que la parte técnica es muy importante en estos procesos, por lo que 
solicita el ingreso de los señores Erick Calderón Rojas, Jaime Campos Campos. 
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El señor Director Esna Montero comenta que vio el documento y son cosas 
pequeñas, pero son faltas de cuidado, por lo que llama la atención, debido a que es 
la segunda ocasión en que se aprueba un presupuesto a medias. 
 
Agrega que son cosas minúsculas por falta de cuidado ante la tarea que se debe 
realizar y más ante la CGR, por lo que cree que se debe tener mucho cuidado.  
 
Acota que si la memoria no le falla, es la segunda ocasión en que se aprueba el 
presupuesto parcialmente. 
 
Añade que la situación particular es llamar la atención, porque esas cosas 
minúsculas y básicas, se dejan ir y la CGR, lo dice una vez, lo dice otra vez.  
 
Comenta que si esto sale a la luz pública, va salir como aprobación parcial del 
presupuesto del INA, ya no una, dos, tres o cuatro veces, entonces qué pasó, los 
que están en la Sesión entienden, pero los que están afuera no lo pueden ver y no 
saben qué fue lo que pasó.  
 
Indica que llama la atención, para que las personas que están ejecutando, presten 
una revisión más minuciosa cuando se va mandar algo a la Contraloría General de 
la República.  
 
La señora Gerente General manifiesta que cuando llega a revisar, las observaciones 
obedecen a situaciones ajenas a la Administración.  
 
Señala que el primer punto habla de las dietas de los señores Directores, que se 
ajustaron con el incremento con el costo de vida, pero después entró la Ley 7983, 
en donde se deja sin efecto el crecimiento, por eso el ajuste de cien mil colones, 
más o menos.  
 
Aclara que en el segundo apartado, es lo de la persona que se quitó del puesto 
cuando ya se había enviado la relación de puestos y el funcionario de JAPDEVA 
decidió no trabajar en el INA, siendo un aspecto externo a la Administración. 
 
Agrega que el punto número tres, se dio posterior a la presentación de la Institución 
ante la CGR y la STAP, de la Ley, donde hubo un cambio en el tema de pensiones. 
 
Acota que en el punto cuatro, considera que ahí sí pudo haberse dado algún tipo de 
confusión en la aplicación, por ser tan reciente el transitorio de la Ley de Salarios 
9908. 
 
Añade que comparte el pensamiento del señor Director Esna Montero, porque, por 
ejemplo, el año pasado sucedió que una de las improbaciones, el cual considera sin 
recibo, fue el tema de que, se calculó, por parte de GTIC, en 800 colones el tipo de 
cambio del dólar.  
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Comenta que esto obedeció que la Unidad de Planificación, junto con las Gerencias, 
plantearan una metodología, de la mano con el Banco Central, para que la misma 
Institución, cuando vaya a iniciar la formulación presupuestaria, se les diera una 
referencia de tipo de cambio. 
 
Indica que ahí hubo un error garrafal y una responsabilidad de las personas que 
estaban formulando en ese momento el presupuesto, sin embargo, en esta 
aprobación parcial del presupuesto y coincide con el señor Director Esna Montero 
en que cuando algo no se hace bien, se debe llamar a cuentas o reiterarle a las 
personas la necesidad de no exponer a la Institución, porque lo que digan los 
medios puede ser muy distinta a la realidad, pero esas improbaciones del 
presupuesto obedecen a situaciones externas al INA y no a un mal trabajo por parte 
de los funcionarios.  
 
Manifiesta que revisó muy a fondo, a ver si se había cometido algún error, porque 
también se pueden cometer.  
 
El señor Director Esna Montero comenta que no quiere hacer de esto un foro, pero 
también revisó el documento, tal vez no tan minuciosamente ni con los asesores 
que tiene la señora Gerente General, ya que le corresponde realizar el análisis solo. 
 
Agrega que algunas improbaciones son minúsculas, con algunos problemas que 
son internos, por lo que llama la atención, ya que, si esto sale a la prensa, pueden 
acribillar a la Institución, porque no ven el trasfondo y las personas sólo ven el título.  
 
Agrade la información brindada.  
 
Los señores funcionarios ingresan a la sesión.  
 
La señora Gerente General procede con la presentación:  
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La señora Gerente General agrega que, en síntesis, quiere señalar que, si bien, se 
dieron algunos puntos que deben ser ajustados, los mismos no afectan el 
presupuesto 2021 y su ajuste es de forma inmediata, sin afectación en el quehacer 
institucional. 
 
El señor Director Peralta Quirós, comenta que en el informe de la CGR, se menciona 
varias veces la salvedad de tener siempre en cuenta la Ley de Fortalecimiento de 
las Finanzas Públicas, por lo que consulta en qué áreas hay que estar conscientes 
que la Ley puede afectar o se deban hacer ajustes en algún caso. 
 
La señora Gerente General, indica  que la Ley 9635 tiene un apartado especial, 
enfocado en remuneraciones.  
 
Añade que un aspecto que llama mucho la atención es el ajuste que se deben hacer 
en los pluses salariales, que se pagaban de forma porcentual y ahora es de forma 
nominal, por lo que se debe garantizar las partidas presupuestarias estén en apego 
a esta Ley. 
 
Manifiesta que otro capítulo importante de esta Ley, es el que tiene que ver con la 
Regla Fiscal y el presupuesto fue aprobado porque está en total apego a la Regla 
Fiscal e incluso el presupuesto del INA tuvo un decrecimiento de un 12% con 
respecto al año 2020, garantizando el cumplimiento de los objetivos institucionales.  
 
Aclara que la Ley se encuentra enfocada en ahorro, pluses salariales, cumplimiento 
del IVA y la Regla Fiscal, siendo estos los recordatorios que hacen los entes 
superiores.  
 
El señor Calderón, agrega que el ajuste de rebajar un 1.5 del aporte del Fondo de 
Capitalización, esa porción no queda libre, sino que se traslada y parte del ajuste a 
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la Ley tiene previsto es que se pase al Régimen Obligatorio de Pensiones, porque 
el porcentaje que aporta el patrono no cambia.  
 
Agrega que prácticamente quedarían libre como cuatrocientos millones de 
anualidades, lo que sí quedaría sin asignación. 
 
Aclara que en el próximo periodo, en las primeras modificaciones presupuestarias 
se debe hacer ese ajuste, ya que así lo señaló la Contraloría General de la 
República, que de parte de la Institución, queda para el otro periodo hacer el 
descargue del 1.5% en la subpartida.  
 
El señor Director Peralta Quiros, agradece la información. 
 
Comenta que de los mil millones que se reducen las líneas presupuestarias, de esos 
mil millones, aproximadamente seiscientos millones se van al Fondo de 
Capitalización de Pensiones y el restante cuatrocientos millos son lo que quedan 
libres, pendientes de asignación.  
 
El señor Calderón, responde que ese dinero queda libre dentro del presupuesto, 
para que la Administración lo utilice como gasto corriente, que es parte de donde 
provienen los recursos. 
 
El señor Campos, comenta que la CGR certifica que se cumple con toda la 
normativa vigente y básicamente lo que queda pendiente es la modificación 
presupuestaria, para la redistribución de los recursos presupuestados, pero a nivel 
de normativa y legislación, el presupuesto 2021 cumple a cabalidad.  
 
El señor García, menciona que se ha trabajado con la Gerencia General para la 
redistribución de los recursos. 
 
Señala que hay proyectos que pasaron de este año al otro, como el caso de Limón, 
el cual fue totalmente imprevisto y existen mejoras qué hacer en infraestructura.  
 
Indica que los recursos se van a destinar para proyectos prioritarios y se está 
trabajando en eso. 
 
Manifiesta que se hará una propuesta posteriormente, para que Junta Directiva 
tenga claridad de hacia dónde se van a mover los recursos. 
 
El señor Presidente, somete a votación la aprobación del ejecútese del presupuesto 
institucional 2021, de acuerdo con Oficio DFOE-EC-1347-2020, de la Contraloría 
General de la República, referente a la aprobación Parcial del presupuesto inicial 
para el año 2021, del Instituto Nacional de Aprendizaje. 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO JD-AC-355-2020 
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CONSIDERANDO: 
 
1.-Que la señora Gerente General Sofía Ramírez procede a informar a los señores 
Directores sobre el oficio DFOE-EC-1347, suscrito  por la Licda. Jessica Víquez 
Alvarado, Gerente de Área, Licda. Flor de María Alfaro Gómez, Asistente Técnica y 
Licda. Helen Laverde Cambronero, Fiscalizadora, funcionarios de la División de 
Fiscalización Operativa y Evaluativa,  Área de Fiscalización de Servicios 
Económicos de la Contraloría General de la República, de fecha 8 de diciembre 
2020, en relación con la aprobación parcial del presupuesto inicial para el año 2021 
del Instituto Nacional de Aprendizaje, por la suma de 125.486,7 millones. 
 
2.-Que  en el oficio de referencia se indica que  el acto de aprobación presupuestaria 
se efectúa con base en las atribuciones conferidas a la Contraloría General de la 
República en los artículos 184 de la Constitución Política de la República de Costa 
Rica, 18 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, N° 7428 y 
otras leyes conexas. 
 
3.-Que el presupuesto inicial fue enviado a la Contraloría General mediante oficio 
N°PE-1143-2020 del 30 de septiembre de 2020, atendiendo el plazo establecido en 
el artículo 19 de la Ley N° 7428 antes citada por medio del Sistema de Información 
sobre Planes y Presupuestos (SIPP), de conformidad con lo preceptuado en la 
norma 4.2.12 de las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público (NTPP). La 
aprobación interna efectuada por la Junta Directiva como requisito de validez del 
documento aportado, consta en el acta de la sesión N° 37-2020 celebrada el 28 de 
septiembre de 2020. Esto de conformidad con lo regulado en la norma 4.2.3 de las 
NTPP. 
 
4.-Que la aprobación parcial se fundamenta en la documentación proporcionada y 
en las certificaciones remitidas por el INA de acuerdo con lo establecido en la norma 
4.2.14 de las NTPP; por lo que la veracidad de su contenido es de exclusiva 
responsabilidad de los funcionarios que las suscribieron. 
 
5.-Que de acuerdo con la norma 4.2.16 de las NTPP, el análisis de legalidad que 
realiza la Contraloría General en la aprobación presupuestaria externa, se 
circunscribe a los aspectos detallados en la norma 4.2.13 de ese mismo cuerpo 
normativo. Por lo tanto, bajo la exclusiva responsabilidad de la Administración, se 
presume la legalidad de los demás aspectos no abordados en el análisis descrito, 
los cuales están sujetos a la fiscalización posterior facultativa y en general a las vías 
ordinarias de revisión de los actos, tanto en sede administrativa como judicial. 
 
6.-Que los ajustes que se realizaron durante el año 2020 y que de acuerdo con la 
normativa vigente no requerían de la aprobación de la Contraloría General (por 
ejemplo ajustes de carácter salarial), son de entera responsabilidad de la 
Administración, así como el cumplimiento de los requerimientos legales y técnicos 
pertinentes. 
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7. Que de conformidad con el principio de anualidad dispuesto en el artículo 176 
de la Constitución Política, el inciso d) del artículo 5 de la Ley de Administración 
Financiera de la República y Presupuestos Públicos, N° 8131 y la norma 2.2.3. 
inciso d) de las NTPP, el presupuesto aprobado regirá durante cada ejercicio 
económico, que irá del 1 de enero al 31 de diciembre. 
 
8. Que lo resuelto respecto a este presupuesto no constituye una limitante para 
el ejercicio de las potestades de fiscalización de la Contraloría General sobre los 
recursos y aplicaciones a los cuales se les da contenido presupuestario en este 
documento o en futuros presupuestos extraordinarios y modificaciones 
presupuestarias. 
 
9. Que las asignaciones presupuestarias aprobadas constituyen el límite 
máximo para el uso y disposición de los recursos durante la fase de ejecución. Aun 
cuando la asignación presupuestaria autoriza al INA a realizar los gastos, esa 
asignación no puede considerarse por su existencia como una obligación para la 
actuación administrativa, sino que debe ejecutarse dentro de las posibilidades 
técnicas, jurídicas y financieras de la institución. 
 
10. Que se deberá considerar las observaciones indicadas en la certificación del 
cumplimiento de la regla fiscal N° STAP-2457-2020 emitida por la Secretaría 
Técnica de la Autoridad Presupuestaria en relación con cumplimiento de la 
aplicación de la regla fiscal al gasto corriente contemplado en el presupuesto 
ordinario 2021, así como el Informe N°DE-359-2020 sobre el cumplimiento de 
directrices y lineamientos generales y específicos de política presupuestaria de la 
Autoridad Presupuestaria. 
 
11. Que en tal sentido, la Institución debe establecer los mecanismos de control 
necesarios para que la ejecución presupuestaria se ajuste a las asignaciones 
aprobadas por la Contraloría General, se cumpla con el bloque de legalidad y se 
desarrolle de conformidad con los objetivos, metas y prioridades contenidas en el 
plan operativo institucional. 
 
12. Que de acuerdo con la norma 4.2.3 de las NTPP, las modificaciones 
presupuestarias no deben ser sometidas a la aprobación externa de la Contraloría 
General de la República, ya que el acto de aprobación interna les otorga la eficacia 
jurídica que requieren para su ejecución en el periodo respectivo. Sin embargo, en 
aplicación del principio de limitación para el financiamiento de gastos corrientes con 
ingresos de capital, la institución no podrá efectuar durante la fase de ejecución, 
modificaciones presupuestarias que impliquen un aumento en el gasto corriente en 
detrimento de un gasto de capital que haya tenido como fuente de financiamiento 
tales ingresos. Adicionalmente, es responsabilidad del máximo Jerarca velar porque 
dichas modificaciones se ajusten al límite de crecimiento de gasto corriente según 
lo establecido en el artículo 14 del Título IV de la Ley de Fortalecimiento de las 
Finanzas Públicas. 
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13. Que la ejecución del presupuesto es de exclusiva responsabilidad del jerarca 
y de los titulares subordinados, la cual debe ajustarse a la programación 
previamente establecida y realizarse con estricto apego a las disposiciones legales 
y técnicas, dentro de las que se encuentran la Ley Fortalecimiento de las Finanzas 
Públicas, N° 9635. 

 
 
14. Que es deber de la Administración adoptar las acciones y realizar los ajustes 
necesarios cuando corresponda, durante la fase de ejecución presupuestaria del 
período 2021, para cumplir con el porcentaje establecido como límite de gasto 
corriente previsto por el ordenamiento jurídico. Asimismo, es responsabilidad del 
jerarca, asegurar el cumplimiento de la regla fiscal en las variaciones 
presupuestarias. 
 
15.-Que la Contraloría General, en el ejercicio de las funciones asignadas en el 
artículo 21 de la Ley N° 9635, verificará que al finalizar el ejercicio económico 2021, 
la Institución haya cumplido con la regla fiscal, tomando como base el presupuesto 
ejecutado del año 2020.  

 
16.-Que una vez analizada la información y las justificaciones aportadas, el Órgano 
Contralor resuelve aprobar parcialmente el citado documento presupuestario de 
conformidad con lo que a continuación se indica: 
 
APROBACIONES: 
 

Ingresos 
 

a) Los ingresos corrientes estimados por la suma de 108.915,8 millones. 
Es responsabilidad de la Administración monitorear el comportamiento de los 
ingresos ante la coyuntura económica nacional y tomar las medidas 
correspondientes ante posibles afectaciones. 

 
b) Los ingresos incorporados en la clase ñFinanciamientoò, correspondientes 
al super§vit libre, por la suma de 16.570,9 millones, considerando la 
certificación suscrita por la persona encargada de asuntos financieros de esa 
institución, mediante oficio N°URF-PP-125-2020. De previo a su ejecución, 
esa Administración deberá verificar que la suma aprobada no exceda el 
resultado de la liquidación presupuestaria al 31 de diciembre de 2020. 

 
Gastos 

 
a) El contenido presupuestario para financiar los gastos, excepto por lo 
indicado en el punto 2.2, se aprueba a nivel de programa y partida que se 
hayan incluido en el documento presupuestario sometido a aprobación, 
según lo dispuesto en la norma 4.2.10 de las NTPP. 
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b) El contenido presupuestario de la partida de Remuneraciones hasta el 
límite máximo dispuesto en el Título III de la Ley N° 9635 y sus normas 
transitorias, por lo que la ejecución de esos recursos se deberá dar en estricto 
apego a dicha norma. A su vez, corresponde exclusivamente a la 
Administración realizar los ajustes que considere pertinentes en la fase de 
ejecución presupuestaria para el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la mencionada Ley, sin detrimento de las acciones de 
fiscalización posterior que pueda efectuar el Órgano Contralor y sin perjuicio 
de las responsabilidades que su eventual incumplimiento pueda originar . 

 
IMPROBACIONES: 
 

Una vez analizada la información y las justificaciones aportadas, el Órgano 
Contralor realiza las siguientes improbaciones: 

 
a) El contenido presupuestario incluido en la partida de Remuneraciones en 
lo que corresponde a la previsión anual para los aumentos en las dietas, por 
cuanto no se aportaron elementos adicionales que justifiquen un incremento 
superior al comportamiento de la inflación durante el año 2020. Esto de 
acuerdo con los niveles del Índice de Precios al Consumidor establecidos por 
el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos así como el comportamiento 
de esta variable manifestado por el Banco Central de Costa Rica (BCCR) en 
la revisión del Programa macroeconómico 2020-2021. 

 
b) El contenido presupuestarios para una plaza en Sueldos para cargos fijos, 
según lo indicado por la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria 
en el informe DE-359-2020 remitido mediante oficio N° STAP 2745-2020 del 
9 de noviembre de 2020, donde se informa que las plazas autorizadas 
ascienden a 3.036 y no a 3.037 según lo propuesto. 

 
c) El exceso sobre el 1,5% del contenido presupuestario incluido en la 
subpartida 0.05.03 ñAporte Patronal al Fondo de Capitalizaci·n Laboralò 
según lo establecido en el artículo 3 de la Ley de Protección al Trabajador, 
N° 7983, reformada mediante el artículo 1 de la Ley para resguardar el 
derecho de los trabajadores a retirar los recursos de la pensión 
complementaria, N° 9906 2 . 

 
d) El contenido presupuestario previsto en la subpartida 0.03.01 Retribución 
por años servidos correspondiente al monto incremental a reconocer por 
anualidad para el periodo 2021-2022, de acuerdo con lo establecido en el 
art²culo ¼nico de la Ley NÁ 9908, ñAdici·n de un transitorio ¼nico a la Ley de 
Salarios de la Administraci·n P¼blica, NÁ 2166ò. 

 
Las sumas resultantes de las improbaciones de gasto anteriores deberán 
trasladarse a la partida de Cuentas especiales. En lo que respecta al SIPP, 
el presupuesto se pondrá a disposición de los usuarios que tienen la función 
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de registrar y validar la información presupuestaria en dicho sistema, con el 
fin de que se envíe en un plazo no mayor a 3 días hábiles , los ajustes que 
se refieren a la improbación indicada. 

 
17.-Que el análisis que el Órgano Contralor llevó a cabo se fundamentó en el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa legal vigente, que 
regulan la elaboración y contenido del plan-presupuesto del Instituto Nacional de 
Aprendizaje. En tal sentido, la Contraloría General aprueba parcialmente el 
presupuesto para el a¶o 2021 por la suma de 125.486,7 millones. 
 
18.-Que la señora Gerente General Sofía Ramírez, informa que la Administración 
del INA procedió a realizar los ajustes de cuentas en el Sistema de Información 
sobre Planes y Presupuestos (SIPP), para cumplir con tiempo y acatar lo dispuesto 
por la Contraloría General de la República, tal como consta en actas. 
 
19.-Que la Presidencia Ejecutiva mediante el oficio PE-1428-2020, de fecha 11 de 
diciembre de 2020, emitió la respuesta a la Contraloría General de la República, en 
atención al oficio DFOE-EC-1347, sobre Aprobación Parcial del Presupuesto inicial 
para el Año 2021 del Instituto Nacional de Aprendizaje. 
 

 
POR TANTO: 
 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
VOTACIÓN, SE ACUERDA: 
 
PRIMERO: SE AUTORIZA A LA ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE APRENDIZAJE LA EJECUCIÓN DE LA APROBACIÓN PARCIAL DEL 
PRESUPUESTO INICIAL PARA EL AÑO 2021 DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE, POR LA SUMA DE 125.486,7 MILLONES, APROBADOS POR 
LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA MEDIANTE OFICIO DFOE-EC-
1347, DE FECHA 8 DE DICIEMBRE DE 2020, DE LA DIVISIÓN DE 
FISCALIZACIÓN OPERATIVA Y EVALUATIVA DEL ÁREA DE FISCALIZACIÓN DE 
SERVICIOS ECONÓMICOS.  
 
SEGUNDO: QUE LA PRESIDENCIA EJECUTIVA REMITA EL PRESENTE 
ACUERDO A LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
 
TERCERO:  RIGE A PARTIR DEL 01 DE ENERO DEL 2021 
 
ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD.  
 

 
III PARTE 

CAPITULO SEXTO 
Asuntos de los Señores Directores y Mociones 
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Artículo 6.- El señor Director Esna Montero, comenta que Junta Directiva tomó 
el acuerdo JD-AC-330-2020, sobre el estudio de clima organizacional y se había 
acordado hacer la invitación para que SITRAINA viniera a Junta Directiva del INA a 
ver esa temática.  
 
Indica que se le mandó a SITRAINA una nota, el oficio GG-1540-2020 del 10 de 
diciembre 2020, informando la situación sobre el clima organizacional, sobre el oficio 
de la Gerencia del 7 de Julio del 2020, pero no se le invitó a Junta Directiva, que 
ese era el acuerdo al cual se había llegado por unanimidad.  
 
Manifiesta que trae el tema a colación, para que se retraiga ese acuerdo y se cumpla 
como estaba, es decir, que se les invitara a Junta Directiva, hablar y solucionar el 
problema.  
 
Señala que cuando a SITRAINA le llega la información, la vio y ese no fue el acuerdo 
tomado, ya que el acuerdo era invitar a SITRAINA, dos o tres personas, para que 
se hiciera una exposición, tanto de la Administración activa como SITRAINA, así 
llegar a un buen término.  
 
Aclara que lo trae el tema, para que el acuerdo se cumpla según los solicitó Junta 
Directiva.  
 
El señor Presidente, indica  que el oficio enviado por la Gerencia General es parte 
del cumplimiento de acuerdo pero no consigue abarcar todo el acuerdo, así que está 
pendiente la invitación a SITRAINA. 
 
La señora Gerente General, señala que debería ser el señor Secretario Técnico 
quien les convoque, ya que la Gerencia General no puede convocar al Sindicato a 
Junta Directiva y más bien, lo que se hizo fue ser proactivos en atender las 
preocupaciones que tenía Junta Directiva sobre el tema de Clima Organizacional.  
 
Agrega que se le pidió un criterio a la empresa que brindó el servicio del por qué era 
conveniente o no entregar los documentos a SITRAINA e incluso, en este momento 
están en un proceso de trabajo con las Unidades, es decir, el trabajo no ha 
concluido. 
 
Acota que esto se les ha expresado a los señores de SITRAINA en reiteradas 
ocasiones, incluso siendo parte de la comisión ad hoc. 
 
Añade  que, para que Junta Directiva cuente con insumos previos al cumplimiento 
del acuerdo de invitar a SITRAINA a la Junta Directiva, se les remitió esa 
información. 
 
El señor Director Esna Montero, comenta que viendo el acuerdo dice:  
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Indica que lo trae a colación porque el acuerdo habla de la Administración con la 
Secretaría Técnica, no le dejó eso a la Secretaría Técnica, sino que es la 
Administración con la Secretaría Técnica.  
 
El señor Presidente, manifiesta que lo indicado por la señora Gerente General es 
un paso para cumplir con todo el acuerdo y con la apreciación que hace el señor 
Director Esna Montero, lo que corresponde es que la Administración coordine con 
la Secretaría, la convocatoria de SITRAINA. 
 
Consulta si se debe tomar algún acuerdo o como está en proceso qué 
correspondería.  
 
El señor Secretario Técnico, responde que el acuerdo dice que se coordinará el 
punto de agenda a la mayor brevedad, una vez que se concluya el informe que la 
empresa consultora está preparando, según ha informado la Gerencia General.  
 
Indica que el acuerdo se encuentra en desarrollo, por lo que la consulta sería saber 
cómo va el avance del informe solicitado a la empresa consultora, para coordinar el 
espacio en agenda, que efectivamente como se ha indicado, es de iniciativa de la 
Administración.  
 
Manifiesta que su concepto es que, no habría que emanar un nuevo acuerdo, 
porque el JD-AC-330-2020, se encuentra en proceso de ejecución.  
 
El señor Presidente, indica que en síntesis, el acuerdo sigue en desarrollo. 
 
El señor Director Esna Montero, señala que está de acuerdo.  
 
Agrega que cuando vio la información, notó que hacía falta la ejecución de la 
segunda parte del acuerdo, que es traer a SITRAINA a Junta Directiva, pero como 
claramente lo dice el señor Secretario Técnico, todavía no se sabe si la empresa 
entregó la documentación a la Administración, así llamar a SITRAINA a Junta 
Directiva.  
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El señor Secretario Técnico, manifiesta que el acuerdo tiene otro elemento, el cual 
es conocer la posición de la Asesoría Legal, en relación con la solicitud planteada 
por la Junta de Relaciones Laborales y SITRAINA.  
 
El señor Presidente, señala que, de fondo, el informe que la empresa consultora 
tenía que desarrollar fue generado y comunicado a Junta Directiva mediante oficio 
GG-1540-2020, es decir, en síntesis la segunda parte del acuerdo está en proceso, 
entonces no se debería tomar un acuerdo al respecto, ya que está en proceso de 
cumplimiento. 
 
 

CAPÍTULO SÉTIMO  
Asuntos de la Asesoría Legal 

 
Artículo 7.- Oficio URCOC-AL-62-2020. Borrador de Propuesta de Resolución 
de Recurso de Revocatoria interpuesto por la empresa BIOANALISIS DE 
CENTROAMÉRICA BDC S.A., contra el acto de adjudicación partida 4, Compra 
Directa 2020CD-000074-0002100003, ñCompra de equipos para diagn·stico de 
veh²culos automotoresò. 
 
El señor Presidente somete a consideración de la Junta Directiva, el tema que será 
expuesto por el señor Asesor Legal.  
 
El señor Asesor Legal procede con la explicación:  
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El señor Presidente, somete a votación la aprobación de la recomendación 
contenida en el Oficio URCOC-AL-62-2020. Borrador de Propuesta de Resolución 
de Recurso de Revocatoria interpuesto por la empresa BIOANALISIS DE 
CENTROAMÉRICA BDC S.A., contra el acto de adjudicación partida 4, Compra 
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Directa 2020CD-000074-0002100003, ñCompra de equipos para diagn·stico de 
veh²culos automotoresò. 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-356-2020 
 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que el inciso h) del artículo 6 del Reglamento de la Junta Directiva del INA, 
establece como función dictar los actos que agoten la vía administrativa. 
 
2. Que la Asesoría Legal remite para conocimiento y eventual aprobación de la 
Junta Directiva, el oficio URCOC-AL-62-2020, de fecha 4 de diciembre de 2020, 
sobre la propuesta de resolución del Recurso de Revocatoria interpuesto por la 
empresa BIOANALISIS DE CENTROAMÉRICA BDC S.A., en contra del acto de 
adjudicación de la partida # 4, a favor de la empresa INVOTOR S.A., aprobado en 
la Sesión 103-2020, artículo II, celebrada el 27 de octubre del 2020 por el Proceso 
de Adquisiciones de la Unidad Regional Central Occidental. Compra Directa 
2020CD-000074-0002100003 ñCOMPRA DE EQUIPOS PARA DIAGNOSTICO DE 
VEHICULOS AUTOMOTORESò.  
 
3. Que dicha propuesta se presenta bajo los siguientes términos: 
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4. Que los señores Directores una vez analizada la propuesta de resolución del 
recurso de revocatoria de conocimiento, se somete a votación.   

 
POR TANTO: 
 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
VOTACIÓN, SE ACUERDA: 
 
ÚNICO: APROBAR LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE 
REVOCATORIA INTERPUESTO POR LA EMPRESA BIOANALISIS DE 
CENTROAMÉRICA BDC S.A., EN CONTRA DEL ACTO DE ADJUDICACIÓN DE 
LA PARTIDA # 4, A FAVOR DE LA EMPRESA INVOTOR S.A., APROBADO EN LA 
SESIÓN 103-2020, ARTÍCULO II, CELEBRADA EL 27 DE OCTUBRE DEL 2020 
POR EL PROCESO DE ADQUISICIONES DE LA UNIDAD REGIONAL CENTRAL 
OCCIDENTAL. COMPRA DIRECTA 2020CD-000074-0002100003 ñCOMPRA DE 
EQUIPOS PARA DIAGNOSTICO DE VEHICULOS AUTOMOTORESò, DE 
CONFORMIDAD CON EL OFICIO URCOC-AL-62-2020 Y BAJO SIGUIENTES 
TÉRMINOS: 
 
1. RECHAZAR DE PLANO EL RECURSO DE REVOCATORIA INTERPUESTO 
POR LA EMPRESA BIOANALISIS DE CENTROAMÉRICA BDC S.A., EN CONTRA 
DEL ACTO DE ADJUDICACIÓN DE LA PARTIDA # 4, A FAVOR DE LA EMPRESA 
INVOTOR S.A., APROBADO EN LA SESIÓN 103-2020, ARTÍCULO II, 
CELEBRADA EL 27 DE OCTUBRE DEL 2020 POR EL PROCESO DE 
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ADQUISICIONES DE LA UNIDAD REGIONAL CENTRAL OCCIDENTAL. COMPRA 
DIRECTA 2020CD-000074-0002100003 ñCOMPRA DE EQUIPOS PARA 
DIAGNOSTICO DE VEHICULOS AUTOMOTORES.ò POR FALTA DE 
FUNDAMENTACIÓN.  
 
2. CONFIRMAR LA ADJUDICACIÓN DE LA PARTIDA #4 A FAVOR DE LA 
EMPRESA INVOTOR S.A. POR UN MONTO DE $1,728.90 (MIL SETECIENTOS 
VEINTIOCHO DÓLARES CON NOVENTA CENTAVOS) (INCLUYE IVA), POR 
CUMPLIR CON LAS CONDICIONES TÉCNICAS, LEGALES Y ADMINISTRATIVAS 
ESTIPULADAS EN EL CARTEL, OFRECER UN PRECIO RAZONABLE Y UN 
PLAZO DE ENTREGA DE 15 DÍAS HÁBILES.  
 
3. SE AGOTA LA VÍA ADMINISTRATIVA, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 90 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA.  
 
ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD. 
 
 
Artículo 8.- ALEA-617-2020. Solicitud de permiso sin goce de sueldo de la 
señora Wendy Porras Boza. 
El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva el tema que será 
expuesto por el señor Asesor Legal.  
 
El señor Asesor Legal procede con la explicación:  

 



Acta Sesión Ordinaria 49 -2020 

  14 de diciembre de 2020 

70 

 
 
 

 



Acta Sesión Ordinaria 49 -2020 

  14 de diciembre de 2020 

71 

 
 
 

 



Acta Sesión Ordinaria 49 -2020 

  14 de diciembre de 2020 

72 

 
 
 

 
 
El señor Presidente, somete a votación la aprobación del oficio ALEA-617-2020. 
Solicitud de permiso sin goce de sueldo de la señora Wendy Porras Boza.  
 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-357-2020 
 
CONSIDERANDO: 

 
1.-Que la Asesoría Legal, mediante oficio ALEA-617-2020 de fecha 7 de diciembre 
de 2020, remite para conocimiento y eventual aprobación de la Junta Directiva, 
criterio legal en relación con el permiso sin goce salarial solicitado por la funcionaria 
Wendy porras Boza, en cumplimiento del oficio PE-1260-2020 del 10 de noviembre 
de 2020. 
 
2.-Que  el artículo 37 inciso e) apartado 1 del Reglamento Autónomo de Servicios 
de la institución que indica lo siguiente:  
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ñe. Las personas funcionarias a discreci·n de la instancia encargada de autorizarla, 
podrán disfrutar de licencias sin goce de salario, en los siguientes supuestos:  

 
1- Hasta por un año para atender asuntos personales o casos calificados como 

asuntos graves de familia, tales como enfermedad, convalecencia o 
tratamiento médico, cuando así lo requiera su salud; para la realización de 
estudios de nivel técnico o superior que requieran su dedicación completa 
durante la jornada de trabajo; o para participar en la ejecución d proyectos 
experimentales dentro de un programa de traspaso de actividades del sector 
público al privado y que haya sido autorizado previamente por las autoridades 
superiores.ò  

 
3.-Que dicha solicitud versa sobre un tercer permiso y al respecto el Reglamento 
antes mencionado, en su apartado 37 también indica lo siguiente: 
 

ñLas licencias que excedan de dos a¶os, cualquiera que sea la causal 
invocada, podrán ser autorizadas por la Junta Directiva. También 
corresponderá a ese órgano, autorizar las prórrogas de licencias otorgadas, 
cuando excedan el plazo de dos años y hasta por el plazo máximo señalado 
en cada caso, en este art²culo.ò (el destacado es propio)  

4.-Que la funcionaria Porras Boza ha sido beneficiaria de dos permisos sin goce 
salarial, el primero del 1 de enero de 2019 al 1 de enero de 2020, así autorizado 
mediante oficio PE-1879-2018 del 2 de noviembre de 2018, el segundo, del 02 de 
enero de 2020 al 01 de enero de 2021, autorizado por medio del oficio PE-1496-
2019 del 11 de octubre de 2019. 

 
5. Que los permisos anteriores fueron solicitados para trabajar como docente 
de inglés en otros países y que en el actual permiso la funcionaria Porras Boza 
indica que es para su deseo de superación como profesional, esto porque pese a 
ya contar con ese beneficio este año, considera que todavía puedo mejorar aún más 
sus estrategias de enseñanza e innovar con diferentes métodos y que en este 
momento se encuentra trabajando de medio tiempo en línea con una empresa 
asiática, y recientemente inició un contrato con una empresa Europea en donde está 
aprendiendo nuevas técnicas de enseñanza, ya que impartir clases en una 
plataforma virtual es diferente a su experiencia como docente presencial y que ha 
sido una experiencia muy enriquecedora. Adicionalmente gracias a que cuenta con 
disponibilidad de tiempo, se certificó en enseñanza del español y de inglés a nivel 
internacionalò.  

 
6. Que a efectos de solicitar lo indicado, la funcionaria Porras Boza invoca el 
numeral 37 del Reglamento Autónomo de Servicios del INA, así como el artículo 17 
referente a las licencias sin goce de salario de la Convención Colectiva del INA.  

 
7. Que mediante el oficio URHN-SRH-149-2020 de fecha 21 de octubre de 
2020, la Directora de la Unidad Regional Huetar Norte y la Coordinadora de 
Recursos Humanos solicitan a la Presidencia Ejecutiva que se gestione la solicitud 
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de permiso realizada por la funcionaria Porras Boza, otorgando su anuencia y 
remitiendo la solicitud de trámite firmada y con los documentos correspondientes.  

 
 
8. Que la Asesoría Legal, con base a lo expuesto mediante oficio ALEA-617-
2020, determina que es viable aprobar la licencia sin goce salarial solicitada por la 
funcionaria Porras Boza.  

 
9. Que mediante oficio SGT-496-2020 se indica que el período del nuevo 
permiso sin goce salarial sería del 2 de enero del 2021, hasta el 1 de enero del 
2022. 

 
 

POR TANTO: 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
VOTACIÓN, SE ACUERDA: 
 
ÚNICA:   APROBAR  LA NUEVA PRÓRROGA DEL PERMISO SIN GOCE 
SALARIAL SOLICITADO POR LA FUNCIONARIA WENDY PORRAS BOZA, DE LA 
UNIDAD REGIONAL HUETAR NORTE, COMPRENDIENDO ESTE NUEVO 
PERÍODO DEL 2 DE ENERO DEL 2021, HASTA EL 1 DE ENERO DEL 2022, DE 
CONFORMIDAD CON EL CRITERIO LEGAL EMITIDO MEDIANTE OFICIO ALEA-
617-2020 Y OFICIO SGT-496-2020. 
 
ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD. 
 
 
Artículo 9.- ALEA-603-2020.  Criterio legal sobre el proyecto de ley 21.090 
denominado ñREFORMA Y ADICIčN A LA LEY ORGĆNICA DEL PODER 
JUDICIAL PARA GARANTIZAR EL FINANCIAMIENTO DE LAS SECCIONES 
ESPECIALIZADAS EN ATENCIÓN DE PERSONAS USUARIAS DE PUEBLOS 
INDÍGENAS, PENSIONES ALIMENTARIAS, LABORAL, FAMILIA Y AGRARIOò.  
Recomendación NO Oponerse al proyecto de ley por cuanto afecta los 
intereses del INA. 
 
El señor Presidente somete a consideración de la Junta Directiva, el tema que será 
expuesto por el señor Asesor Legal.  
 
El señor Asesor Legal procede con la explicación:  
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El señor Presidente, somete a votación la aprobación del oficio ALEA-603-2020, 
criterio legal sobre el proyecto de ley 21.090 denominado ñREFORMA Y ADICIčN 
A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL PARA GARANTIZAR EL 
FINANCIAMIENTO DE LAS SECCIONES ESPECIALIZADAS EN ATENCIÓN DE 
PERSONAS USUARIAS DE PUEBLOS INDÍGENAS, PENSIONES 
ALIMENTARIAS, LABORAL, FAMILIA Y AGRARIOò. 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-358-2020 
 
CONSIDERANDO: 
1.-Que el inciso i) del artículo 6 del Reglamento de la Junta Directiva del INA, 
establece como función de ese órgano colegiado, evacuar las consultas de la 
Asamblea Legislativa sobre proyectos de ley que atañen al Instituto. 
 
2.-Que mediante oficio ALEA-603-2020, de fecha 1 de diciembre 2020, la Asesoría 
Legal remite para conocimiento y eventual aprobación de la Junta Directiva el 
criterio legal sobre el  Proyecto de Ley que se tramita en la Asamblea Legislativa, 
bajo el expediente legislativo N° 21.090, el cual se denomina ñREFORMA Y 
ADICIÓN A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL PARA GARANTIZAR EL 
FINANCIAMIENTO DE LAS SECCIONES ESPECIALIZADAS EN ATENCIÓN DE 
PERSONAS USUARIAS DE PUEBLOS INDÍGENAS, PENSIONES 
ALIMENTARIAS, LABORAL, FAMILIA Y AGRARIOò,  bajo los siguientes términos 
y recomendación:  
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A.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO:  
 
1.- Iniciativa Legislativa:  
 
Esta iniciativa fue presentada a la corriente legislativa por el Poder Ejecutivo el 6 de 
noviembre de 2018 y remitida para criterio de la institución el 23 de noviembre del 
2020. La iniciativa pretende reformar los artículos 153 y 154 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, N.º 7333, de 5 de mayo de 1993, y sus reformas. 
 
2.- Objeto del Proyecto:  
 
La propuesta legislativa tendrá como objeto, reformar los artículos 153 y 154 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, N.º 7333, de 5 de mayo de 1993, y sus reformas, 
para asegurar mejores ingresos, con el fin de financiar la sección especializada en 
materia laboral y en pensiones alimentarias en la Defensa Pública, así como 
garantizar el acceso a la justicia a la población indígena.  
 
3. Estado actual en la Asamblea Legislativa  
 
El texto fue presentado en la Asamblea el día 6 de noviembre de 2018 y Comisión 
Permanente de Asuntos Jurídicos el 14 de mayo de 2019, ingresando el 23 de 
noviembre del 2020 al Instituto Nacional de Aprendizaje para la emisión del criterio 
correspondiente.  
 
B.- IMPACTO DEL PROYECTO DE LEY EN LA INSTITUCIÓN:  
 
1.- Desde el punto de vista legal:  
 
El proyecto de ley propone lo siguiente:  
Financiar y fortalecer una sección especializada en materia laboral y en pensiones 
alimentarias en la Defensa Pública, garantizando además el acceso a la justicia a la 
población indígena, mediante reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial, artículos 
153 y 154, en relación a la forma en la que se cobran los honorarios de la Defensa 
Pública, para asegurar mejores ingresos.  
 
En el artículo 153, se adiciona que la persona usuaria brinde una garantía preventiva 
desde el inicio del proceso con el fin de sufragar los honorarios o costas de la 
Defensa P¼blica, adem§s de que ñcuando se produzca la condenatoria, los 
recursos se destinarán al financiamiento y fortalecimiento de la sección 
especializada que genere el ingreso, conforme lo dispongan las leyes para 
cada materiaò; mientras que en el artículo 154, se aclara sobre el momento para la 
fijación de los honorarios y el destino de estos, así como de las costas, que serían 
en una cuenta bancaria especial de la Defensa Pública y serán utilizados 
exclusivamente para el mejoramiento de ésta.  
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Lo anterior, lo podemos ver de manera resaltada en el siguiente cuadro 
comparativo, de los artículos vigentes en la primera columna y con la reforma 
propuesta en la segunda: 
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Con base a lo anteriormente expuesto, ésta Asesoría Legal considera que lo 
propuesto en el texto legislativo, resulta jurídicamente viable y recomienda el no 
oponerse a la propuesta, fundamentalmente porque no se contrarían disposiciones 
constitucionales que representen una afectación para el INA.  
 
2. Desde el punto de vista técnico:  
Por el fondo, no se requiere criterio técnico.  
 
C.-RECOMENDACIÓN  
 
Una vez analizado el presente proyecto de ley y con base a los jurídicos 
expuestos, esta Asesoría Legal recomienda no oponerse al texto sometido a 
estudio. 
 
3. Que el señor Presidente Andrés Romero Rodríguez, de conformidad con el 
artículo 10, inciso f) del Reglamento de la Junta Directiva, somete a votación la 
recomendación emitida por la Asesoría Legal sobre el criterio legal del texto del 
Proyecto de Ley de conocimiento, sometido a análisis ante ese órgano colegiado. 

 
POR TANTO: 
 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
VOTACIÓN, SE ACUERDA: 
 
ÚNICO: APROBAR LA RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA ASESORÍA LEGAL 
EN CUANTO A  NO OPONERSE AL TEXTO SOMETIDO A ESTUDIO   SOBRE EL 
PROYECTO DE LEY QUE SE TRAMITA EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, BAJO 
EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO N° 21.090, EL CUAL SE DENOMINA ñREFORMA 
Y ADICIÓN A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL PARA GARANTIZAR 
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EL FINANCIAMIENTO DE LAS SECCIONES ESPECIALIZADAS EN ATENCIÓN 
DE PERSONAS USUARIAS DE PUEBLOS INDÍGENAS, PENSIONES 
ALIMENTARIAS, LABORAL, FAMILIA Y AGRARIOò,  DE CONFORMIDAD CON 
LOS FACTORES TÉCNICOS Y JURÍDICOS EMITIDOS MEDIANTE OFICIO ALEA-
603-2020.  
 
ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD. 
 
Artículo 10.- Oficio ALEA-604-2020.   Criterio legal sobre el proyecto de ley 
21.330 denominado ñLEY DE CREACIčN DE LA AGENCIA ESPACIAL 
COSTARRICENSE (AEC)ò. Recomendación NO Oponerse al proyecto de ley 
por cuanto afecta los intereses del INA. 
El señor Presidente somete a consideración de la Junta Directiva, el tema que será 
expuesto por el señor Asesor Legal. 
 
El señor Asesor Legal procede con la explicación: 
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El señor Director Montero Jiménez consulta si la Agencia va a tener presupuesto 
público. 
 
El señor Asesor Legal comenta que el artículo #13 establece:  
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El señor Director Montero Jiménez, consulta si con esa amplitud, pueden tocar los 
recursos de la Institución, como Institución Pública. 
 
El señor Asesor Legal, responde que concretamente no, en el sentido que no se 
toma en cuenta como actor y mucho menos en cuanto a la toma de decisiones en 
el Consejo Directivo.  
 
El señor Director Montero Jiménez, comenta que crear esta Institución en medio de 
un déficit fiscal como el actual, no se puede gratificar el nivel de falta de 
responsabilidad.  
 
Agradece la respuesta del señor Asesor Legal.  
 
El señor Presidente, somete a votación la aprobación del oficio ALEA-604-2020.   
Criterio legal sobre el proyecto de ley 21.330 denominado ñLEY DE CREACIčN DE 
LA AGENCIA ESPACIAL COSTARRICENSE (AEC)ò. 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-359-2020 
 
CONSIDERANDO: 
 
1.-Que el inciso i) del artículo 6 del Reglamento de la Junta Directiva del INA, 
establece como función de ese órgano colegiado, evacuar las consultas de la 
Asamblea Legislativa sobre proyectos de ley que atañen al Instituto. 
 
2.-Que mediante oficio ALEA-604-2020, de fecha 1 de diciembre 2020, la Asesoría 
Legal remite para conocimiento y eventual aprobación de la Junta Directiva el 
criterio legal sobre el   Proyecto de Ley que se tramita en la Asamblea Legislativa, 
bajo el expediente legislativo N° 21.330, el cual se denomina ñLEY DE CREACIčN 
DE LA AGENCIA ESPACIAL COSTARRICENSE (AEC)ò,  bajo los siguientes 
términos y recomendación:  
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3.-Que el señor Presidente Andrés Romero Rodríguez, de conformidad con el 
artículo 10, inciso f) del Reglamento de la Junta Directiva, somete a votación la 
recomendación emitida por la Asesoría Legal sobre el criterio legal del texto del 
Proyecto de Ley de conocimiento, sometido a análisis ante ese órgano colegiado. 

 
POR TANTO: 
 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
VOTACIÓN, SE ACUERDA: 
 
ÚNICO: APROBAR LA RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA ASESORÍA LEGAL 
EN CUANTO A  NO OPONERSE AL TEXTO SOMETIDO A ESTUDIO   SOBRE EL 
PROYECTO DE LEY QUE SE TRAMITA EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, BAJO 
EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO N° 21.330, EL CUAL SE DENOMINA ñLEY DE 
CREACIÓN DE LA AGENCIA ESPACIAL COSTARRICENSE (AEC)ò,  DE 
CONFORMIDAD CON LOS FACTORES TÉCNICOS Y JURÍDICOS EMITIDOS 
MEDIANTE OFICIO ALEA-604-2020.  
 
ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD. 
 
 
Artículo 11.- Oficio ALEA-605-2020. Criterio legal sobre el proyecto de ley 22.200 
denominado ñDECLARATORIA   DE   INTERÉS   PÚBLICO   EL   DESARROLLO 
TURÍSTICO, ECOLÓGICO Y CULTURAL DEL DISTRITO DE 
CHIRES   DEL   CANTÓN   DE   PURISCALò, Recomendación NO Oponerse al 
proyecto de ley por cuanto no afecta los intereses del INA. 
 
El señor Presidente somete a consideración de la Junta Directiva el tema que será 
expuesto por el señor Asesor Legal.  
 
El señor Asesor Legal procede con la explicación: 
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El señor Presidente, somete a votación la aprobación del oficio ALEA-605-2020. 
Criterio legal sobre el proyecto de ley 22.200 denominado 
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ñDECLARATORIA   DE   INTERÉS   PÚBLICO   EL   DESARROLLO TURÍSTICO, 
ECOLÓGICO Y CULTURAL DEL DISTRITO DE 
CHIRES   DEL   CANTÓN   DE   PURISCALò. 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-360-2020 
 

 
CONSIDERANDO: 
 
1.-Que el inciso i) del artículo 6 del Reglamento de la Junta Directiva del INA, 
establece como función de ese órgano colegiado, evacuar las consultas de la 
Asamblea Legislativa sobre proyectos de ley que atañen al Instituto. 
 
2.-Que mediante oficio ALEA-605-2020, de fecha 1 de diciembre 2020, la Asesoría 
Legal remite para conocimiento y eventual aprobación de la Junta Directiva el 
criterio legal sobre el  Proyecto de Ley que se tramita en la Asamblea Legislativa, 
bajo el expediente legislativo N° 22.200, el cual se denomina ñDECLARATORIA 
DE INTERÉS PÚBLICO EL DESARROLLO TURÍSTICO, ECOLÓGICO Y 
CULTURAL DEL DISTRITO DE CHIRES DEL CANTÓN DE PURISCALò,  bajo los 
siguientes términos y recomendación:  
 
A.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO:  
 
1.- Iniciativa Legislativa:  
Esta iniciativa fue presentada a la corriente legislativa por el Poder Ejecutivo el 10 
de setiembre de 2020 y remitida para criterio de la institución el 24 de noviembre 
del 2020. La iniciativa pretende declarar de interés público el desarrollo turístico, 
ecológico y cultural del distrito de Chires del cantón de Puriscal.  
 
2.- Objeto del Proyecto:  
 
La propuesta legislativa tendrá como objeto, la declaratoria de interés público, del 
desarrollo turístico, ecológico y cultural del distrito de Chires del cantón de Puriscal, 
por ser una zona de gran potencial productivo en términos de agricultura y 
ganadería, además de poseer el Parque Nacional La Cangreja, que contiene 
abundante flora y también, al ser una zona de potencial turístico por sus 
características. 
 
3. Estado actual en la Asamblea Legislativa  
 
El texto fue presentado en la Asamblea el día 10 de setiembre de 2020 y Comisión 
Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos el 24 de setiembre de 2020, 
ingresando el 24 de noviembre del 2020 al Instituto Nacional de Aprendizaje para la 
emisión del criterio correspondiente.  
 
B.- IMPACTO DEL PROYECTO DE LEY EN LA INSTITUCIÓN:  
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1.- Desde el punto de vista legal:  
 
El proyecto de ley propone lo siguiente:  
Por motivo de su gran potencial productivo en agricultura, ganadería y producción 
frutal, su ubicación que lo convierte en un corredor con zona costera, su grandes 
riquezas ecológicas que atraen turismo y de contar con el Parque Nacional La 
cangreja, el proyecto pretende declarar de interés público, el desarrollo turístico, 
ecológico y cultural del distrito de Chires del cantón de Puriscal, recalcando que el 
Estado, por medio de sus instituciones públicas, podrá promover el desarrollo y la 
promoción, tanto en infraestructura, como en las inversiones en turismo en la zona, 
siembre bajo un esquema de desarrollo sostenible y el manejo adecuado del medio 
ambiente.  
Por otro lado, señala que el Estado apoyará a los habitantes del distrito, en las 
iniciativas de desarrollo local y las actividades de la micro, pequeña y mediana 
empresa, siempre vinculadas al desarrollo del turismo.  
Con base a lo anteriormente expuesto, ésta Asesoría Legal considera que lo 
propuesto en el texto legislativo, resulta jurídicamente viable y recomienda el no 
oponerse a la propuesta, fundamentalmente porque no se contrarían disposiciones 
constitucionales que representen una afectación para el INA.  
 
2. Desde el punto de vista técnico:  
 
Por el fondo, no se requiere criterio técnico.  
 
C.-RECOMENDACIÓN  
 
Una vez analizado el presente proyecto de ley y con base a los jurídicos expuestos, 
esta Asesoría Legal recomienda no oponerse al texto sometido a estudio. 
 
3.Que el señor Presidente Andrés Romero Rodríguez, de conformidad con el 
artículo 10, inciso f) del Reglamento de la Junta Directiva, somete a votación la 
recomendación emitida por la Asesoría Legal sobre el criterio legal del texto del 
Proyecto de Ley de conocimiento, sometido a análisis ante ese órgano colegiado. 

 
POR TANTO: 
 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
VOTACIÓN, SE ACUERDA: 
 
ÚNICO: APROBAR LA RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA ASESORÍA LEGAL 
EN CUANTO A  NO OPONERSE AL TEXTO SOMETIDO A ESTUDIO   SOBRE EL 
PROYECTO DE LEY QUE SE TRAMITA EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, BAJO 
EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO N° 22.200, EL CUAL SE DENOMINA 
ñDECLARATORIA DE INTER£S PĐBLICO EL DESARROLLO TURĉSTICO, 
ECOLÓGICO Y CULTURAL DEL DISTRITO DE CHIRES DEL CANTÓN DE 
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PURISCALò,  DE CONFORMIDAD CON LOS FACTORES TÉCNICOS Y 
JURÍDICOS EMITIDOS MEDIANTE OFICIO ALEA-605-2020.  
 
ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD. 
 
 
Artículo 12.- ALEA-621-2020. Criterio legal sobre el proyecto de ley 22.186 
denominado ñLEY DE OBJECIčN Y LIBERTAD DE CONCIENCIAò 
Recomendación NO OPONERSE al proyecto de ley por cuanto no afecta los 
intereses del INA. 
 
El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva, el tema que será 
expuesto por el señor Asesor Legal.  
 
El señor Asesor Legal procede con la explicación:  
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